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CORRESPONDÊNCIA OFICIAL
E N T R E  E L  G O B I E R N O

DE LA

Y EL

Huron de la Laguna,
General de las tropas de S. M . F. que ocupan la plaza de Montevideo.

Il.LMO. S eFiOR.
Los capitanes de las embarcaciones portugnesas 

^ue ban ultiniamente llegado ã este puerto me infor- 
man, y consta de competente sumaria , de que en la 
altura del Cabo de Santa Maria , cruza un corsário de
nominado Confederacion con autoridad de ese gobierno, 
y que habiendolos llamado à hablar, entraron à su bor
d o , y despues de tener , principalmente dos sugetos, 
que reciprocamente se hablaron en la lengua inglesa, 
y de los cuales uno se llamaba Enriqiie Armstrog, y ame- 
nazaron à los diclios capitanes de palabra y con acciones, 
desenvaynando las espadas, y mostrando que los iban 
á acometer, les pasaron una visita menuda, à unos mas 
que à etros , abriendo cajones y descociendo fardos, 
preguntandoles eon mucho empeno por dinero y por 
correspondências y oficios del ministério para m i, 
abriendo las cartas que quisieron , sacaron algunos ma- 
rineros, y seduciendo á otros para (,ue los acompana- 
sen, y demorando considerablemente los viages à aque- 
llas embarcaciones con perjuicio y riesgo de las espe- 
culaciones merca utiles que ellas transportaban.— En to
das estas circunstancias apenas hay una que sea tole
rable , y que consienta la visita ò  registro; Ias otras, 
todas mas parecen de enemigos que de neutrales , ò in- 
dican antes el caracter de pirata que de corsário, 
ó dejan mucho que pensar con resperto à Ias intenciones 
de ellosó de sns armadores, porque no es posible que el 
gobierno tenga cn eso parte algnna.— Yo nada diré 
sobre el aparato military tiros de canon y fusil conque 
d  corsário abordo los mercantes; porque tal vez ellos 
asi quisieron mostrarles que no debian evitar Ia visita , 
de que por Ias preguntas que les hacen , y trato que 
reciben desearian naturalmente librarse. No puedo lle- 
var á bien que , despues de abordadas paciíicamente Ias 
embarcaciones, se proceda en Ias visitas con tanto es
cândalo ; y en este lugar tainbien ocurre voluntaria
mente el preguntar con que derecho hacen los corsários 
de ese gobierno sus visitas sobre embarcaciones portu
guesas en el estado de neutralidad qne reyna entre los 
sübditos de el y los vasallos de S. M. F. , y debiendo 
hallarse en absoluta persuacion de que todas Ias espe- 
culaciones , pertenecientes à espanoRs, si algunas vie- 
nen ya dirigidas por ellos , son traidas por embarcacio
nes inglesas , ó de otras nacinnes , y debajo de firmas 
de casas extrangeras que hacen inaveriguable su verda- 
dero origen y propiedad , sucediendo lo inismoconsus 
correspondências.— Si pues no es posible que á bordo

 ̂ de Ias embarcaciones naciotiales aparescan propiedades, 
i y comunicaciones espanolas , -̂en que se funda Ia visita 
 ̂ de los corsários que V. S. autoriza ?  ̂Què les importa 

I el dinero que Ias embarcaciones puedan traer? Qué 
5 pretendeu de Ias cartas particulares que el ministério 
i me dirige ? i Quisieran acaso abrirías como lo han he- 
r cho con Ias cartas particulares , o arrebatarias como ya 
. lo hizo injuriosamente otro corsário de ese estado ?—  
I i Quien los faculta para seducir y sacar de Ias embar- 
J caciones los marineros que Ias tripulan y le son nece- 
 ̂ sarios; y como se atreven á demorar sin objeto , y mu- 

j  cho despues de acabadas Ias visitas, à que se suponen 
 ̂ con derecho. Ias mismas embarcaciones í—  Yo estoy 

I intimameníe convencido de que V. S. no tiene la menor 
t sospecha de estos abusos ã que se entrega el corsário 
< Confederacion , y me lisongeo de que V. S- se servirá 
f dar ordenes muy positivas para que ellos cesen’; sir- 
J viendose V. S. recibir Ias debidas protestaciones por 
\ los dafios é injurias à que la conducta de aquel y de 
 ̂ otros corsários con autoridad de ese estado puedan dar 
 ̂ lugar, como igualmente,Ia renovacion y ratificacion de 

I todas Ias dernas protestas que he dirigido à ese gobier- 
j no por ocasion de Ias reclamaciones pendientes.— Tam- 
i bien aprovecho esta oportunidad para hacer à V. S. los 
r mejores cumplimientos, y para enviar á V. S. los sín- 
í ceros votos de mi estima y veneracion.—  Dios guarde 
\ à V. S. muchos anos. Montevideo 21 de Agosto de 1820.
I liuron de la Laguna.------ lllmo. Sr. Gobernador de
5 Buenos-Ayres.

I l l m o . y  E x c m o . S e u o r .

Los proceclimientos dei comandante dei corsário 
Confederaeion con. algunos buquês mercantes de la 
nation portuguesa, de que V. E. me instruye en su apre- 
ciable nota de 21 dei corrienle, de ningun modo pueden 
ser autorizados por este gobierno ; y á haber tenido 
Ia menor idea de ellos hubiese anticipado á la justa 
reclamacion de V. E. Ias providencias convenientes á 
evitar la prosecucion de abusos y arbitrariedades tanto 
mas desagradables cuanto que han gravitado sobre indi- 
viduos de una nacion neutral y vecina, cuya amistad y 
relaciones sostienen estas províncias con la mayor satis- 
faccion.— Incluyo ã V. E. por duplicado Ias ordenes que 
he mandado expedir para el comandante de aquel corsá
rio , preventivas de que se abstenga de cometer iguales 
ó semejantes atentados con éscandalosa transgresion 
dei reglainento y terminantes instmcciones que Uebeu



regir su conducta, á fin de que V. E. se sirva dirigirías 
con Ir brevedad y seguridad que exigen los derechos 
que representa, y el credito de este gobierno en que 
considero à V. E, no menos interesado : limitando por 
ahora mis providencias à solo este paso, en fuerzade las 
consideraciones que obran en el particular, y francamen- 
te voy à exponer=V. E. sabe que por el articulo 22 de 
las ordenanzas generales de corso adoptadas tambien por 
esta provincia, todos los buques de dicha clase tienen 
un derecho para reconocer á los mercantes de ruul- 
xjuicrci ncLcion y exigirles hasta por la fuerza , en caso 
de resistencia, la manifestacion de sus patentes y  pasa- 
portes, escrituras de perteuencia y contratas de Jiefa- 
mientos con los diarios de navegacion , y  roles ò lis
tas de las tripnlaciones y  pasagerus; de consiguieiite 
V. E. debe c«.nocer bien , que no está en la esfera de 
mis facultades relevar á las naves pertenecientes à vasa- 
llos de S. >1. F. de unas obligacioues que se han irn- 
puesto mutuamente las naciones con el importantisimo 
objeto de minorar la maldita peste de la pirateria, que 
en caso conti'ario inundaria los mares con perjuicio 
general ; haciendose mucho mas urgente y precisa la 
observancia de dichos tramites por los corsários de este 
estado , atenta la conducta que observa la Espana en no 
respetar nuestras propiedades bajo cualquier bandeia 
que las encuentra : que para castigar con arreglo ã la 
ley los descomedimientos y excesos que se cometan en 
dichas visitas estoy obligado á convencer del hecho á 
sus autores: que para ello, y para proceder contra los 
armadores , segun las responsabilidades a que tan util- 
Inente se les liga, es por derecho indispensable un su
mario legal, en que resalte el tamano del crimen; y que 
por ahora esta formalidad es impracticable , hasta el 
tegreso de aquel hajel, para cuyo caso convendrà mucho 
se sirva V. E. franquearme un testimonio de las actua- 
ciones que me indica en su respetable coniunicacion , 
pues ellas seran muy conducentes para depurar la ver- 
dad de la conducta de los acusados, en que por tanb.s 
titulos me intereso, principalmente por el vivo deseo que 
me asiste de acreditar à V. E. el aprecio y estimacion 

‘ que me merece su persona, en cuyo obséquio ofrezto 
einplear desde luego las facultades irdierentes à mi actual 
destino.— Dios guarde á V. E. muchos aiios, Puenos- 
Ayres 31 de Agosto de 1820.'“— Marcos Baleurce—  
lllmo. y Excmo. Sr. Baron de la Laguna.

El Ilustrisimo y Excelentis.imo Senor Baron 
de la Laguna general de las fuerzas de ! <V1. F.
en Montevideo con fecha 21 del corriente ha re
clamado á este gobierno bajo las mas serias protestas 
á cerca de las violências que dice se han cometido por 
Y. en visitas de algunos buques mercantes pertenecien- 
tes à individuos de dicha nation, asegurando que tiene 
constância por competente sumario que los capitanes 
de estas fueron insultados y amenazados sin motivo 
hasta con Ias armas : que se abrieron cajones , y des- 
cocieron fardos: que se les preguntò por V. con empe- 
fio por dinero y por correspondências oficialcs dei mi
nistério para dicho Sr. general: que se abrieron varias 
cartas, que se sacaron marineros, y que se entró en el 
empeno de seducir Ias tripulaciones.— En cuya conse-

cuencia y sin embargo de que se me resiste el creer 
por parte de V. una conducta tan agena de la educa- 
cion y caracter que inviste , he resuelto en justa satis- 
faccion al referido reclamo prevenir à V. como lo hago 
por conducto dei expresado Sr. general que bajo la mas 
seria responsabilidad regie estrictamaute su conducta en 
Ias visitas de buques á lo que sobre el paiticular encar- 

, ga la ordenanza de corso é instruciones reservadas que 
se le entregaron por este gobierno principalmente en 
cuanto à la moderacion que exige el honor dei pabellon 
debiendo instruirme circuustauciadamente en primera 
oportunidad de todo lo que hubiese habido en Ias citadas 
desagradables ocurrencias.— Dios guarde á V. muchos 
anos 31 de Agosto de 1820— M arcos Balcarce.— Al 
comandante dei corsário Confederacion Capitan D .  
Enrique Lcveli.—

I li .mo Seuor .

Tube el honor de recibir el oficio de V. S. datado 
el 31 de Agosto pasado , y siento verme de nuevo obli
gado á hablar sobre una materia desagradable , à que 
contesto.— Yo quisiera darme por satisfecho en lo posi- 
ble , con Ias explicaciones y providencias que V. S. me 
comunica; perose opoiien á mis deseos la continuacion 
dei mal que motivo mis reclamaciones pasadas, que moti
va Ias que repito ahora, y que ameuaza por el fundamen
to los intereses de neutralidad que tiene el rey mi amo 
con ese estado, si un remedio pronto y de vigoroso 
efecto no impide tanto desorden.— Un corsário autori
zado por ese gobierno robò ultimamente en la altura dei 
rio Janeyro una embarcacion portuguesa arrnjjnido la 
parte dei cargamento, que no quiso tomar, y apresó otra 
embarcacion nacional , que remitiò para Buenos-Ayres; 
y para justificar estos atentados mostro á los capitanes 
de aquellasembarcaciones una licencia firmada por V. 8. 
para poder hostilizar y aprehender los barcos y propie
dades de mi riacion desde el dia 24 p. p. para adelan- 
te.— E>ite es un hecho que estará niuy en contradiccion 
con la materia de la expresada coniunicacion de V. S, 
de 31 de Agosto dei corriente ano , y aun tambien con 
Ias ordenes de V. S. : mas por eso no deja de existir 
ni de ser menos efectivo el insulto y el perjuicio que 
sufrieron los vasallos de S M. F. y su real pabellon.—• 
Yo hago á V. S. la just’ cia de creer que transgrcdio 
aquel corsário, que se supi ne serei niismoConfederacion, 
Ias instrucciones de ese gobierno, porque ninguna duda 
puede haber sobre la violência que ha hecho à Ias leyes 
de Ias naciones: tambie/.i quitro conceder que V. S. 
sentirá desaforado aquel procedimiento; y finalmente 
quiero suponer , que tal vez si el corsário llegase sobre 
esas aguas será por V. S. castigado , y quiza devueltas 
Ias presas que hubiese hecho : pero es superior a todo 
esto aquel estado violento en que pone à los vasallos de 
S. M. F. el constante abuso que los corsários de ese go
bierno hacen y han hecho siempre de su pabellon ; y 
sobre scr ya abultada la historia de Ias reclamaciones 
que los portugueses tienen contra ese estado , es de 
esperar, que continuando asi, no tendrà termino=Los 
corsários de ese gobierno ya han arrebatado Ias corres
pondências oficiales que por la corte dei Brasil me eran

'II



V.

dirigidas; ya han tomado ricas embarcaciones de nues- 
tra carrtra de la índia ; ya ban apresado, quemado y 
robado otros barcos nacionales ; y en Ias playas de este 
rio está actualniente silenciado un latrocinio cometido 
por ellos, y que la providencia les arranco de Ias inanos= 
Las reclamaciones que por aquellos desagradables mo
tivos dirigi à ese gobierno; parte recibieron en satisfac- 
cion buenas palabras , y no me consta que se pasase de 
ellas : parte fueron oidas , mas de modo que aun los 
interesados han prote-tado los danos que ese gobierno 
no reparo; parte por ultimo fueron completamente desa- 
tendidas , y como que apelaron á tribunal mas compe
tente , y provocaron médios de mayor seguridad o efec- 
to=:V. S. bien conoce que el procedimiento de los cor
sários de ese estado no puede ser mas aproposito para 
comprometerlo, muy particularmente sabiendose que 
ellos despues de hacer sus acostumbradas aventuras, 
van á diferentes parajes á llevar y vender impunemen- 
te Io que ban robado; que habiendo ellos constantemen
te abusado de sus instrucciones , inducen á las naciones 
que los han tolerado á que pugnen por su reciproco deco
ro, y exterminen absolutamente, como único recurso, 
una plaga asoladora , que ese gobierno no puede reme
diar ; y finalineute que la moderacion de los que sufren 
acaba en cierto limite, porque los males leales son en 
política, dei mismo modo que en naturaleza , el movil 
superior de las últimas resoluciones=Ruego á V. S. por 
Io tanto, quiera penetrarse dei compromiso en que las 
piraterias de sus corsários han puesto à la nacion portu
guesa , y haga que se eviten con providencias efectivas 
los males á que ciertamente nos han de conducir; dejan- 
do en todo su vigor las reclamaciones pendientes. La 
que deseo primero ver satisfecha por V. S. es la que muy 
formalmente hago ahora para que sean castigados los 
siete piratas que Ilevaron para ese puerto un Hyate 
português cargado de vinos, que varo entre San Gre
gorio y el Espinillo el mes pasado, y cuya tripulacion 
Ilegó el dia 29 de Agosto dei Rio Janeyro á bordo de 
un bergantin nacional á donde la arrojo el corsário de 
que hablé arriba, y quese juzga serei liamado Confede- 
raciou, que mostro la licencia firmada por V. S. para 
tomar embarcaciones portuguesas=Yo sé muy positi
vamente , que aquellos siete indivíduos estan en esa 
capital , para adonde se dirigieron el dia 14 ò 15 de 
Setiembre último , y uno de los que ( N americano o 
ingles ) parece llamarse Guillermo Dougall, Io que no 
afirmo, y que fueron transportados à bordo de una lan
cha y de un Esqueler=IVo tengo mas datos para que 
ellos sean conocidos; pero como hay muchas personas 
que saben de la llegada de ellos, segun estoy bien 
informado, deberà tener mejores conocimientos ese 
gobierno= Quiera V. S. aceptar las seguridades de mi 
estimacion=Dios guarde ã V. S. muchos anos. Mon
tevideo 3 de Octubre de 1820= £uron de la Laguna 
Illmo. Sr. gobernador de Buenos-Ayres D. Marcos Bal- 
carce=

Excmo. é Illmo. Seilor.

No es menos desagradable à este gobierno tener 
que contestar á V. E. su nota 3 dei corrieute por el cou-

*■
tenido á que se refiere, que lo que le fue á V. E. verse 
obligado à inculcar sobre una materia verdad araente 
odiosa. Parece que V. E. no se dá enteramente 
por satisfecho con las explicaciones y providencias , de 
que ya este gobierno le ha dado aviso en oficio de 31 
dei pasado : pero sea de esto lo que fuere , V. E. debe 
persuadirse que ni estan alterados por nuestra parte los 
intereses de neutralidad , ni se dejaran jamas de casti
gar de un modo ejemplar los excôsos , que V. E, acusa 
tan generahnente á nuestros corsários, siempre que 
sean conocidos sus autores. Acaso el tono que V. E. 
emplea en sus reclamaciones podria disgustar á un go
bierno menos empenado que el actual en mantener la 
armonia que reyna entre 8. M. E. y estas províncias : 
pero es de necesidad desentenderse de estos incidentes , 
y descender ã los hechos, à que se contrahe la nota de 
V. E. a que contesto. El crimen si se lia cometido, de 
jiresentar un corsário una licencia de este gobierno que 
lo autoriza á apresar los buquês y pertenencias portu
guesas , es verdaderamente imperdonable: tainbien es 
un atentado enorme haber hecho uso de esta licencia 
supuesta apresando las embarcaciones que V. E. expre- 
sa ; pero  ̂que medidas puede adoptar el gobierno, 
cuando ni au llegado ã este puerto las presas indicadas, 
ni V; E. nombra afirmativamente el corsário que ha 
irrogado semejantes insultos ã su pabellon ? V. E: de
be pers.uadirse que jamas se ha dado òrden alguna pa
ra apresar los buquês de esa nacion , y que la comu- 
nicacionde31 d<d pasado de mi antecesor se funda 
Io bastante en la verdad y buena fé para que pueda 
creerse que los excesos de un corsário puedan danar el 
credito dei gobierno que seguramente no los tolera, y 
que quisiera satisfacer ã V. E., y à su propia opinion, 
con el castigo de los autores , si le fueren conocidos. 
No me cansaré de repetir, que sin saber determinada- 
mente el nonibre dei corsário que tan escandalosamente 
atropella la leyes de las naciones, es imposible proce
der à tomar medidas para su juzgainiento y castigo : 
al menos el gobierno lo deseara á todo trance. Ningun 
buque português apresado ha recalado hasta hoy à es
tas aguas; y acaso V. E. se engana cuando asegura 
que ya es muy abultada Ia historia de las reclamacio
nes que los portugueses tienen hechas á este estado 
sobre el mismo particular. El gobierno no tiene de es
to noticias tan exâctas como V. E. y no le estaria de- 
mas ser mas instruido de ellas, Seria muy al caso se 
fijasen las fechas y hechos á que aluden las reclamacio
nes que V. E. indica , como tainbien el motivo con que 
fueron contestadas y satisfechas , maxime cuando este 
gobierno ignora que corsário ha interceptado comu- 
nicacii nes , ha quemado , robado y saqueado buquês 
de esa nacion, y se ha hecho resjuuisable de semejantes 
atentados. =Nada cree menos este gobierno, que verse 
comprometido por la conducta de sus corsários.— No 
quiere negar que pueden haber cometido algunos desa- 
fueros à la distancia; pero siendo sin su consentimien- 
t o , y contra sus intenciones de que puede nacer el 
compromiso?— No determinandose expresamente los 
noinbres de los delimmentes  ̂ sobre quien Jia de recaer 
ei castigo ?— Ningun corsário tiene permiso para ven-



deren otra parte los buques y efectos apresados , â no t  con hechos pernicios s.— V. E. tambien p^rece n& 
1 1 __  J! _____i;.i« -iiii—io r aprobar el tono que yo einpleoen las reclainac(on« s queser que obligue à esta medida alguna urgenna, averia : aprobar el tono que yo einpieo en las reciamaciüu« s que 

ú otro motivo imprevisto, dei que deberà justiíicarse i hago : pero como ellas estàn concebidas con aqu.i de- 
conforme à sus instiucciones: esto mismo practican ] coro que es preciso para sostener mi diguidad y repre- 
todas las naciones dei inundo al hacer el corso; y este \ sentacion, siu desatender la de V. E . , no se que pueda 
gobierno tiene como V. E. el conocimiento necesario \ haber en ellas deextrauo, à no ser el rigor austero de 
de estas leyes generales— Antes de recibir la ultima | la verdad , que comunmente uo agrada, aunq> e lasper- 
comunicacion de V . E ., ya se habiau tomado las prime- \ sonas justas como V. E. acostumbrau vemiarlo.— A 

ras declatariones à un cabo de presa y niarineros dei j mas de esto V. E. dice que ese gobierno ignora que los 
corsário Confederacion , que llegaron á la Ensenada , 5 corsários autorizados por él hayan perjudicado con su
asegurando haber varado uiia goleta espanola llamada | ct>mportamiento criminal á la nacion portuguesa; voy á 
San Eablo , con procedência de Malaga, apresada por | sacar á V. E. de un estado que parece incrtible á la 
dicho corsário, y cargada de vinos y aceites.— Me J vista de mi copiador. —  “  El capitan Juan Dealta 
inclino á creer que este es el mismo buque que A .  ̂ comandante de un corsário de ese estado, llamado San 
E. indica haber vaiado entre San Gregorio y el Espini- | iMartin, practice el atentado de arrebatar, à bordo dei 
|j(j  ̂ y que ya está en ese puerto conducido por los bu- t bergantin francês L. Apollon, al pasagero D . Fiancisco 
ones de o-uerra de V. E. segun los informes que tengo. j Juanicò los despachos que ine enviaba el rey mi amo.ques de guerra oe v. r.. segun los ihumiuco qut j
AI ti
buque recibí la de V. E. que contesto y por eila suspendi
Al tiempo de hacer la competente reclamacion de dicho Í y en virtud de sus instrucciones, como por él está de-

i t clarado, diò un recibo que finnò.” — El mismo corsário
la mia mandando adelantar el sumario con el arresto dei \ San Martin apresò el primero de Junio de 817 , y re- 
cabü de presa Guillermo M. Douglle y los marineros  ̂ mitiò para ese puerto los buques portugueses Carolina 
indicados, únicos que ban llegado— Por estas últimas j y Grau Parà, que se dirigian de la índia para Lisboa 
deligencias se esclarescerá si el buque es ó no perte- | cargados de ricas inercadenas.— En fines dei mismo 
nencia espanola ; y en caso que no lo sea, no uude V. J ano un corsário autorizado por ese gobierno llamado 
E. que seiãn castigados de un modo ejt mplar , que V. | Invencible apresó la Escuna portuguesa Felix Victoria, 
E. quede satisfeebo , y este gobierno desagraviado : í que viajaba dei Maranon para Oporto , y robò y becho 
iiiientras tanto , yo espero que V. E. dè sus disposicio- '  á pique otras varias en.barcaciunes nacionales.-
ries para que la presa sea asegurada con todos sus inte- ? Kn Junio de I8 i8  el corsário Maypú autorizado por
reses__Teiio-o el honor de asegurar á V. E, las mas altas  ̂ ese gobierno con patente , con instrucciones , y deiuas
consideraciones de mi respeto y estimacion 1 ái ia su per- J documentos de estilo (y  solo esto nie importa, pnr- 
soiia.— Dios guarde á V. E. niucbos anos.-—liu ’̂iios J que las banzas y providencias de cautela que ese go~ 
Ayres Octubre 17 de 1820.— JJatiu Rodriguez. Ext- J bierno debia haber tomado estàn afectas , y dtben res- 
mo. é llustrisiuioSenor Barou de la Laguna. J ponder de la ulterior condueta dei cursario ) toma-

,,i„  ̂ rnii , saquearon y echaron á pique al bergantin
Tube el honor de recibir el oficio de V. E. de fe- j português Guadalupe en la altura de punta de Pie- 

cha 17 de octubre proximo pasado sobre cuyo contenido > dras. A poco tiempo despues robó á la suniaca 11a- 
voy ahora à contestar á V. E.— Prinieramerite observa  ̂ inada Carolina en el paralelo de la Laguna ; hizo otro 
V. E. que no ine doy enteramente por satisfedio con las | tanto en la altura dela punta negra á las Sumacas Eer-
explicaciones que sobre mis ultimas reclaniaciones á ese j nainbucana y Union de América, y à la lancha Espii ifu

5 jus- 5 Santo.— El corsário Confederacion despues de haber < b-
servado en Agosto de este ano con las embarcaciones

gobierno me fueron dadas; pero si yo prodncia mis 
tos reparos , cuando un corsário de V. E. amenazaba 
tan solo la seguridad dei comercio de mi nacion ; inti- í portuguesas una condueta hostil, por lo que ha llegado á 
midaba con penas á los capitanes y tripulaciones de los | mi noticia, y que tambien constará à V. E., tomó en el 
navios portugueses ; ponia unicamente en peligro con # ines de Agosto y en el altura de 25, poco mas ò menos, y 
sus averiguaciones , y preguntas impertinentes , la  ̂ despues de robada solto, pasados tresdias, una Suniaca 
inviolabilidad de Ias correspondências publicas y parti- | portuguesa que navegaba dela bahia para el Kio Grande 
culares ; y no deja de hacer rezelar los danos que él j cargada de vino y Sal.— En aquel tiempo cayó tambi-n
podia causar ^-como quiere V. E. que me tranquilizase | en poder dei corsário Confederacion otro bergantin pretu- 

dadas en aquella ocasion, (y con ? gues en la altura dei Cabo Frio, y debio à la feliz cir-con las t xplicaciones
la urlianidad y miraniientos que bien prueba la educa- í cunstaiuia de serei sobre-cargo de el amigo dei Cabo de 
ciou de quien las dió ) cuando aquel mismo corsário | presa, que le fue puesto abordo, que no le picaseii los pa- 
llegado como dice , probò mostrando autorizacion fir- | los cuando lo soltaron, porque ni el casco iii la carga fsal- 
mada por el senor gobernador sostituto D. Marcos Bal- \ vo de lo que de el sacaron) Its bacia cuenta. Siu iuter- 
carce la época fatal en que podia comenzar sus hosti- J rupcion fue tomado por aquel corsário el Hyate, que ni es 
lidudes contra los vasallos dei rey rui amo , y en que | espanol , ni se denomina San Pablo, como á V. E. 
atacaba, despnjaba y apresaba las embarcaciones dei J dijeron , sino que es português y cargado de propiedad 
comercio nacional, y remitia para los puertos que V. E. 5 portugnesa con vino y sal , y cuyo nmnbre y demas 

; nue bacia __V. E. bien sabe que \ circunstancias de él, y de Ias otras embarcaciones com-gobierna las presas que 
teinta conformidad no ] 
nacec de buenas palab
t<;nta conformidad no pertenece ã mi destino, ni puede | prehendidas en su infortúnio, tendré la honrra de co- 

las palabras , que estàn en contradiccion f uiuuicar a V. E. en breve , como tambien aigun nuevo
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acontecrmreato de igual naturaleza á que diese- of.asien 
aquel corsari-O', y sobre lo que ya comienzan á eorrer 
aqui noúcias eoraercia>Ies.— A vista de Io expuesto que 
ha sido extraido de los ofirios que tengo dirigidos ú ese 
gobien«í no sé como V. E. diga que ignora cuales seaii 
los corsários que han intercepti,do conuniicaciones , sa
queado , robado , y cometido otras violências inauditas 
con los navios de mi nacion.— Las senales que he dado 
á U. E. no pueden dejar la mas pequeíia duda.— V. E. 
igualmeiite afirma que ese gobierno no tiene noticias 
exâctas de las reclamacioues que los portugueses le han 
dirigido con motivo de los danos recibidos ; y como 
á V. E. parece que yo me uigauo cuando digo que es 
ya muy abultada !a historia de aquellas ; tome V. E. Ia 
moléstia de oir fas que por mi conducto fueron hechas, 
y que juzgo no serán las iniicas , y conocerà quien se 
enganó-^En oficio 15 de Mayo d- 817 reclame dc ese 
gobierno las providencias convenientes contra el corsá
rio San 3Iartin por el atentado de arrebatar Ias cartas 
oíiciales que me remitia eí rey mi amo , y de cuyo des
tino jamas se me ha informado=En oficio de la misma 
fecha dirigi à ese.gobierno una reclamacicn con motivo de 
la detencion que se hizo à las smbarcacíones portuguesas 
mercantes que se hallaban en el puerto de Biienos-Ay- 
res=En oficio de 23 del citado mes de Mayo reclame á 
ese gobierno contra los corsários que fuesen armados en 
en ese puerto; y que ya eiitonces se decia trata- 
baii de navegar con patentes llaniadas de Artigas , y 
perseguir à los barcos dei comercio português ; txi- 
giendo al mismo tiempo que no se admitiesen alli 
las presas que por tal autoridad nos fuesen he(has= 
En oficio de 26 dei mismo Mayo reclame de ese 
gobierno la devolucion de la balandra, armamento 
y demas artículos tomados por los oficiales y sol
dados de este ejército en Santo Domingo Soriano al 
jefe Artigas.— En oficio de 4 de Juüo dei mismo ano re
clame de ese gobierno sobre las medidas y disposiciones 
ho.stiles que habia tomado contra los portugueses, y fue
ron publicadas por bando el 2 de IVÍarzo anterior.— En 
oficio die la misma fecha recapiluié Ias reclamaciones 
peiidientes que tenia hechas á ese gobierno.— En oftcios 
de 23 y 26 de Agosto y 19 deSeãembre dei menciona- 
d.) ano, y poroíicios que de mi parte preseiitóel coman
dante L uís Barroso reclame de ese gobierno la ei.trega 
de los buquês Carolina y Gran-para, tomados criminal- 
mente por el corsário San Martin , que en ese tiempo 
no se conteniaba ya con solo las cartas de los portu-
guests. -En oficio de 2 de Dicieinbre dei mismo ano Î
réclamé de ese gobierno y pedi se tomasen justas medi
das contra el pirata Doutan y demas companeros de es
te , que con procedência .de ese puerto y à bordo de 
una Escuna que alli armaron, cometieron vários robos 
t-n las embarcacioues dei comercio português— En oficio 
de 13 dei mismo Diciembre desistiendo yo en obséquio 
de ese gobierno de la pretension incontestable á Ia ba
landra tomada por los oficiales y soldados de este ejèr- 
cito en Santo Domingo Soriano, réclamé el armamento 
que ella contenia — 'In oficio de la misma fecha recla
me de ese gobierno ccntia el cor.sario invencible, por 
haber apresado una escuna portuguesa Felix Victoria,

y por haber r.oba.do otro bergantiri' en Ia misma épo
ca— En oficio de 2-1 de Enero de 1818 reclamé de se 
gobierno las providoncias necesarias contra la condueta 
dei comandante de ia isla de Martin Garcia=lín oficio 
de 24 de Febrero, 7 y-21 de Marzo dei mismo ano recla
me de ese gobierno la devolucion de las presas portugue
sas que introdujo en ese puerto el pirata Doutan. =E ii 
aficiode27 de Junio dei mismo ailo reclamé de ese go
bierno justas è iiuiispensables providencias contra el ar
mamento de corsários eneinigos que se diese en esas 
costas ; couira el uso de dos patentes ; y contra todo el 
auxilio directo ò indirecto en perjuicio de los intereses 
dfciui nacion. = E n  oficio de 31 de Julio y 16 de Octu- 
bre dei ano citado reclamé de ese gobierno en genaral 
contra los perjuicios qiie pudiese causar al comercio 
português el corsário .Maypú , que salio al Mar con pa
tente y demas antorizaciones necesarias ; y en particular 
conocasien de los danos causados à los propietarios y 
demas interesadüs en el bergantin Guadalupe, de las 
Suinacas 1’ernambiicaua, Carolina y Union de la Amé
rica , y de la lancha Espirilu-Santo, repitiendo las que 
habia hecho contra el pirata Doutan. Eu oficio de 23 
de Febrero y cuatro de Marzo de 1819 reclame de ese 
gobierno porei procediiniento contra el capitai) leniente 
Luis Barroso Pereira que siendo unicauiente acusado 
(con fin bien sabido) por sospechas y rumores , sufriò 
Ias medidas que corre^ponden á los grandes crinie- 
nes , que al paso que atacaban la honra de un mili
tar extrangeio, y bien comportado, y que al mis
mo tiempo revestia tal cual caracter público , he- 
rian la delicadeza de su comitente , que poco tiempo 
antes habia sielo bien demostrada en asunto de bastante 
privilegio, y que á pesar de eso fue tan inal correspon
dida.— En oficio de 14 de Febi-ero de este ano reclame 
de ese gobierno clafius y perjuicios causados à los bu
ques Carolina y Gran Para , ciiya cuenta documentada 
acompané.— En 19 dei mismo Febrero reclamé de ese 
gobierno los danos y perjuicios sufridos por la sumaca 
Pei-nambucana, por el bergantin Union de Améiica y 
por otras varias embarcacioues tomadas (y algunas he- 
chadas á pique) por diferentes corsários y particulai- 
mente por el corsário Maypú, cuyos acontecimientos 
probaba con doemuentos autênticos, y algunos de ellos 
01'igiiiales , qne recomendé a) mismo gobierno su guar
da y devolucion.— En oficio de 21 de Agosto pasado 
reclamé de ese gobierno prov idencias contra los proee- 
dimientos dei corsário Confederacion autorizado por él 
acerca dei examen que bacia de los buques dei comercio 
português. En oficio de 3 de Octubre ultimo reclamé 
de ese gobierno contra la condueta hostil del mismo cor
sário Confedei-acion, apresando embarcacioues portu
guesas , y contra el fundamento que daba para obrar de 
este modo, reíiriendose à las ordenes dei Stnor D. Mar
cos Balcarce y que afirmo s< r conformes á un articulo 
seci eto dei tratado del Pilar.— Finalmente en oftí io de 16 
dei citado mes reclame dc ese Gobierno contra los danos 
y perjuiciits causados por el mencionado corsário Con- 
ftderaciou à h-s dueuosde las embarcacioues dei comercio 
português apresadas por èl , y cuyos por menores é im
portâncias remitiré á V. E. con 1 a misma exâctitud con
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que se manifestaron aquellos atentados.— Aqui tiene V. 
1£. una ligera recapitulacion de Ias reclamaciones que 
se lian hecho por los portugueses, que bien prueba no 
deja de ser volumosa la historia detallada de ellas: es 
verdad que algunas fueron contestadas satisfactoriamen- 
te, y que de otras desisti su solicitacion en obséquio dei 
luisiuo gobierno; tal fue la de la balandra 5 de Julio 
(bien que no siendo cumplida la condicion de remttir- 
senie el armamento que ella contenia queda en pie la de 
la balandra que de ella dependia) mas tambien es verdad 
que otras fueron contestadas evasivamente , y algunas no 
obtuvieron respuesta, y que por lo tanto estan pendien- 
tes ; pero cualquiera que haya sido su resultado, este 
nada tiene con la existência de ellas , y siempre proba- 
rà que Ias huvo, y que para el pequeno periodo de cua- 
tro anos, en que han nacido , nada es exagerado el 
llamar volumosa su historia cuando se consideran enta- 
bladas entre gobiernos honrados, y cuyas op<íraciones 
deben ser marcadas por la justicia y por la moral públi- 
ca-=Yo nunca dudè que ese gobierno tuviese el cono- 
cimiento necesario de Ias leyes generales de los pueblos 
cultos , y no liabiendo hecho mas que reclamar la justa 
ejecucion de ellas en favor dei comercio de mi nacion, 
cuyos males tantas veces y tan diariamente repetidos 
por los corsários de Buenos-Ayres claman contra la 
causa inmediata de ellos, y elevan su grito hácia el go- 
hierno que autoriza los desvios dei corsário delin
quente ; concluiré con que V. E. podia evitar el tra- 
bajo de decirme que ese gobierno Ias sabe como yo 
Ias sé= P or último puede V. E. estar cierto que la 
carga dei Hyate apresado por el corsário Confederacion 
está en segura custodia.= Habiendo contestado la ex- 
presada carta de V. E. (considerando que en ciertos 
incidentes que ella contiene responden ampliamente mis 
ofícios antecedentes, y en particular los d-e 3 y 21 de Oc- 
tubre último) solo me resta desear que V. E. me baga la 
justicia de creèr que tengo à su digna persona el mas 
alto aprecio y rendida considerac>un.= l)ios guarde ã 
V. E. muchos anos.= Montevideo 15 de Nombiembre de 
1820. =  /jaro« de In L «g«H a.=E xcm o. Sencr Gober- 
iiador y Capitan General de la Provincia de Buenos- 
Ayres.

l l . L M O  Y  E x CMO. S l UOR.

ílabria sido entora mi complacência, si al honor 
que me ha hecho el recibo dei ofício de V. E. de 15 
dei proximo pasado , pudiera anadir el de haber V. E. 
quedado satisfecho; pero si Ias razones de la anterior 
comunicacion no han alcanzado à desvanecer los con- 
eeptos de V. E . , si aunque sufícientes no han logrado 
acallar las'Teclamaciones en que V. E. inculca ; ( ya sea 
porque lo estorbe la personal delicadeza de V. E ., ò ya 
porque crea la insistência en ellas un deber dei destino 
en que le han colocado los extraordinários sucesos de 
la revolucion de este continente ) yo sufriré el disgusto 
de no haber conseguido mi intento; pero no con el sin 
sabor de que V. E. reclame con justicia.— Drl resorte 
de este gobierno ha sido el desenrolle de los hechos en 
que V. E. ha fundado sus reclamos , mas no es de su 
resorte la impresion que en el ânimo de V. E, hallan de
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hacer Ias verdades que han servido á sus explicaciones. 
Si un buque que salió de este puerto , patentado por 
este gobierno para hostilizar en corso á los espanoies, 
( la corbeta Confederacion ) ha amenazado ki seguridad 
dei comercio português : si ha intimidado á los capita- 
ncs y tripulaciones de los navios de su nacion: si con 
investigaciones , y preguntas impertinentes ha puesto 
á peligro lo inviolable de Ias correspondências públicas 
y particulares : si este buque en fín , á veces con un 
pabellon desconocidu , à veces con. niiiguno (asi consta 
ilel sumario mandado formar por V. E, en esa plaza) 
ha atacado , despojado , y apresado embarcaciones dei 
comercio de F^rtugal, siento tener que decir à V. E. 
que se equivoca , cuando al tal buque le llama corsário 
de este gobierno.— Esos exécraUles è inicuos hechos 
con que se quebranta el respetuble derecho de Ias gen
tes , sacan al buque de la pertenencia á que correspon
dia, le constituyen un verdadero pirata , y le entregan 
al juicio y justo castigo dei que se lo pueda imponer. 
Esta ley de Ias naciones , este interes general que todas 
tienen en la destruccion de la pirateria , nace de que 
ã los robos, violências y demàs males perpetra
dos por una embarcacion pirata nadie es respon- 
sable sino el que los perpetra; porque nadie la au
toriza para semejantes hechos, y porque el impedirlos 
no està determinadamente en la mano de ninguno.— Lo 
contrario s.ería hacer responder de hechos à qiiien no es 
su autor, ni los consiente.— Por estos principios de
masiado sabidos, crei niveladas Ias reclamaciones de 
\ . E. , tanto por lo que respecta ã los procedimientos 
de la corbeta Confederacion <le que hoy se trata, comò 
à los denias de igual caso, que V. E. menciona; y arre- 
glado á los mismos , recibiendo la voz reclamaciones 
en su debida acepcion , esto es, como ut/ aviso de los 
actos para con su noticia tomar este gobierno Ias pro
videncias posibles contra los malhechores , y Ias pre- 
cautivas de iguales casos para lo sucesivo, he creido, 
creo, y me afirmo en que Ias reclamaciones de V. E. 
han sido plenamente satisfechas con Ias anteriores ex
plicaciones ; porque si como en ellas se ha dicho, y es 
la verdad , se han puesto en ejercicio los resortes dei 
alcance de este gobierno para el logro de aquellos fínes, 
•̂qué vacio puede encontrar V. E. para decir que sus 

avisos ò reclamaciones no han tenido todo el efecto ? — 
Del cargo de V. E. era puntualizar, que ha omitido este 
gobierno de lo que ha debido, y podido hacer eu el 
caso— Yo no tlejo d« considerar que el medio que V. E. se 
digna significarme en su comunicacion, que contesto, tendria 
el êxito que V. E. dcsea. Conozco en veida(l,quc entrando 
en Ias providencias de cautela, ■! que la fianza que se exige 
por este gobierno á los armadores de corsários fuese afccta 
no solo al buen uso de Ias patentes , sino tambien para res- 
ponder de todo ulterior procediiniento , cesarian los motivos 
de Ias reclamacioiie.s, porque en tal caso . con semejantes con
diciones, siendo los armadores, ó sus fiadores responsables de 
todos los hechos dei equipage de un corsário , aun despues 
de convertido en pirata, nadie se atreveria à armar buquês 
en corso.— Por satisfacciou à V. E. , y en correspondência al 
trabajo que V. E. ha querido tomarse en insinuarme Ias pro
videncias que dice debió haber adoptado este gobierno sobre 
el particular me será permitido baga à V. E. Ias siguieiites 
observacione .̂ Friuiera , que extender aquella fiaaza á res-
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pondi'r âo tf'tîa rtlierior con lucfa , scrfa potier este gobicrno carce, à quiet» eotao- tal se atribuye aquella autorizacion.— 
sus providencias en eontra-riicciOM eon los princípios de derecho  ̂ Dispenseme V. E. de hoblar cosa alguua sobre los tratados 
que dcinarcau los exf -em«", a que puede llep;ar la oblieraciou | secretos del Pilar, á cuyo ajuste quiere V. E. atribuir aquella 
de los hombres. Sc^uiida, que osas providencias destruirian  ̂ autorizacion.— Este gobierno no puede recordar esos sucesos 
el principal fin qtte se ha propuesto cste^obienio; nadie se ai- \ echar la vista likcia todds los que hayan pudido contribuir 
•maria en corso : nadie Irostilizaria à los espanoles por este k ellos. Esos tratados, si es que los bubo , y sean ciiales 
medio; y vendrian à verse logradas, à virtud de lutestras mis- s fuesen , yo los ignoro- Ellos fueron celebrados por cnemi- 
m:is providencias las pretensiones, que no ha podido lograr î gos de Artigas, á qnien V. E. bacia la guerra. El negocio tue 
de otro modo el enviado de la corte de Madrid à cerca de la  ̂ dirigido por D. José :\Iiguel Carrera cou auticipado acuer- 
del Jaueyro.— .lamas crcere a V. E. agente de aquel ministro.- | do de D. Carlos Alvcar. Estos, segun se dice, estaban ya 
Yo espero que V. E. tcndrà estas razoïics ch consideracion, y \ entonces acomodados cou V. E. Sus liccbos subsecucntes lo 
que no le será pesaroso el eonvcncerse de que este gobierno | h<*H publicado asi. Carieia y Alvear en csa crearon sus 
ha hceho eiiaiito lia d *b id o ,y le  lia sido posible por escusar  ̂ aspiraciones , y en esa les fuerou fonieiitadars. j Que re- 
todo pi rju icio, especialmente à los vasallos de S. IM, F.—  | zelos podrá tener V. E. de los tratados del Pilar ? Que 
Pero Kl corbeta Coiifederacion , dice V. E ., ha atacado, des- X el corsário reinifia à estos pnerte^ lus presas que haciu , es 
pojado y apresado las cinbarcitcioncs del comoi-eio português,  ̂ tambien un aserto desmentido por los succsos , constantes 
mostrando autorizacion fiiniada por el gobernador sostituto X en el niisino sumario.— La ruta que lii/.o el Hyate apresado, se- 
1) Marcos Balcarce, eon la cnal probó la época en que po- | gnn aparece de la relacion de Uouble;’ la instruccion, que 
dia comenzar las hostilidades contra los vasallos de S. M F. ;  ̂ dice este , le d iôcl capitaii Levcly, pôi a foiidear en Sambo-
y anad ', que ese corsário remitia á los puei tos de este go-  ̂ rouibon, y pasar de eHo aviso por tierra a! consignatario, cu- 
bierno las presas que baria.” ~Q iie  esto lo dijese V. E. en su | yo dielio secomprueba cou la instruccion , que original exi- 
earta de 3 de Octubre por haber llevado á su noticia talcs î  bió Higimboton en la causa, que aqui se signe, y de que tengo 
esppcies algun vulgar rumor , no me fne miiy extrano , me-  ̂ el honor de acoi»{>anar a V. E. copia bajo el i\°. i “ : el beebo 
diante á que en otias ocasiones se lia visto bastar una voz î de que  ̂navegando el Hyate con Sueste frtsco desde la vista de 
vaga para excitar el plausible zHo de V. E. por el mejor scr \ P‘"Ma de piedras, no quiso M '. Double tomar este puerto; y 
vicio de .S M. el rey su amo, y obligarle á pedir explicaciones; î haberse expuesto á perder la exptdicioii en la travesia de esta 
pero que despnes de lo que sobre esos particulares dijo à V. E. \ á esa costa, antes que enlrar en èl ; son otros tantos dates 
este gobierno en 17 del inismo Octubre; que despues de ha- î  que prueban, huir la presa su arribo á estos puertos, lejos de 
b"r v'isto V. E. en el sumario, que mandé formar en esa plaza, \ dirigirse á ellos.— En la basta instruccion de V. E. no puede 
desmentidos aquellos heehos ; que despues de observar desva-  ̂ caber, suponer puerto á Saniborombon , y fundar en ello su 
necidas semejantes espreies por la época, á que eran referen- \ insisteneia, sobre el envio de presas aqu i.— Tanipoco aparece 
tes; que despues enfin de m-anifcstarle su falsedad el tiein- | del remitido sumario esa absoluta falta de naturales de estas 
po corrido, insista V. E. en repetirfos, dandoles, como lo liace, \ províncias en el équipage de la corbeta Conf. dcracion , la que 
en él k que contesto , cierfo ayrc de positivos, y Ú su repeti- | V. E. en su nota i-enaisiva del sumar'o llegar al extremo
cion los atributos de fnndaiKis r< clamariones, es un proceder î  ser ùnico de aquella clase el individuo Armstron. Eu 
tan incomponible cou la ingenuidad caracteristica de V. E,  ̂ satisfarcion à este arrnido defecto tengo el honor de remitir à 
que me hace confesar no compreliender los fines que eu èl î V. E. cou el Nùm. 2 uua lista sacada del roll de diclia corbeta, 
se baya propuesto su política— Mas seau ellos los que fuereu, \ la ruai contienc veiute indivíduos naturales del pais— He 
V. E. está tan persuadido como yo de la falsedad de aqnellos | averiguado que Amst.-ou à-quien á V.E. ban beebo c.ecr oriuu- 
hechos— El sumario forma.lo en esa, que V. E. me bizo el ho- {  do de estas proviocias , es «n anglo-ainericano— He querido 
nor de remitir con carta del 21 del citado Octubre, no da \ estenderme en este punto , como que ha sido el princip, '
elmasmininio indicio de aquella auforizaciou, ni del envio  ̂ abjeto de sus iMtimas comuuieaciones, ,Kira que V. E. se 
de prosas á los pnertos de este gobierno— Los tesügos Rigau, | convenza mas y ma.s de que el acontccimicnto, à que sou rc- 
yM.<= Dougle, que se ballaban cn la corbeta, cuando fue í ferentes, no da fundameiilo para creer en este gobierno pen- 
apresada la goleta, y cnyas declaraciones me recomienda V. E. i samientos de alterar la nentralidad, á que se ba d. cidido; para 
en su citada carta, 'lejos de indicar esa autorizacion, dan l desvanecer todo escrfipulo á la delicadeza de V. E. , y para 
bien claro á entender que no la hnbo; y nuiy distantes <ie \ «o  dejar en el negocio la mas pequena sombra en ,,ue pueda 
responder sobre la remision de presas á estos puertos , dc- \ V. E. ocultar lo completo de la satisfaccion, que ba debido 
m uotranen todos sus diebos la fuga que bacia.i de cllos.— > recibir. Si aun asi nu se manifiesta V. E. M atiquilo, serame 
El p.imcro dice que el buqno , de que se trata , fue apre-  ̂ Heito recordar á V. E. que nunea se dem-straron mas pa'pa- 
sado cou bandera azvl , blavca vertical con fuja eucar- \ blemente Ias ulteriores miras de los Romanos , que cuando
r,ada en diaqonal, (es ta que usa Ramirez jefe del Eutre- n» se dieroo por satisfeebos con la entrega, que Ics hizo De-
Rios) y que co.i la misma bandera tennaron otra znn.aca , y i metrio . de los asesim.s de sns . mb.ajadores ; y recordarle tam- 
un bergantin, á que trasbordaron la trioulacion de la goleta:  ̂ bieii , que ni Ias miras de S. M. F. puedeu ser Ias de la am
ei segundo testigü , M.<= Dougle cabo de la pnsa dice, que !a l biciosa Koma , ni V. E. se baila rcspecto de estas provincias, 
corbeta en aquellos actos no vio la bandera de Buenos-Ayres; \ en la ; ptitud que aquel sena.lo respecto de Ias de Si. ia. En 
y respondiendo sobre la toma de Iaque hablamos, afiade, que  ̂ vista de tales convencimiento.s, ya no di.á V E. que e/ r/fjor 
fne apivsada con bandera de Artigas,— Si el corsário estaba | aústero de la verdad de sus reclaniaciones sobre los proce- 
autorizado por este gobierno para hostilizar á los buquês por- í dimientos de la corbeta Gonfederae.ou, es él que pudo haber 
tuguesesiqué necesidad teuia de liacerlo con otras banderas» \ disgustado à este gob.e.no. Las primeras reelamac.ones de 
i Como cs, que M.' Üouglc, y Rigau presos por V. E.,y causa- ? V. E. Uivieroii el lugar que se merccio su ju stiça , y su ra 
dos por estos hcebos, no se han disculpado eou aquella auto- J zou : las contestaciones, debieron tener ante V. E. el que se 
rizacion ? i Por que si con ella debian creerse seguros ocultô | debe en política á una satisfaccion completa. Insistir des-
Rigau ante el capitan del puerío de la Ensenada , la proce- J pnes dc ella en las mismas reclamaciones, descubre ( lo re-
dencia y pertenencia del Diate apresado. y las ocultó tam- | pito á V .E .) fines que no alc.nzo; porque n. comprendo 
bien à la tripulacion de'la balaudra San Fi ancisco de Paula, | necesaria esa insistência al decoro que es preciso para 
como lo declaim aquel, y lo contesto la tripulacion en dicho \ sostever la diguidad de V. E . , iii la creo debida al 
sumario ? Sirvase agrega,- V. E. al peso de estas reflexiones  ̂ con que le incumbe representar en los negocios re, 
el Lecho de qu^ cuando fue por este gobierno despachado el  ̂ lativos à los intereses de los in lividuos de su uacon.-SientO 
corsário, aun no era gobernad. , sostituto D. Marcos Bal- ^  que V. E. se haya tomado la moléstia de compilar el copiador
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elr sus correspondências.— El ostenta lo volumoso de sus re- 
l amaciones , pcro nu la repeticion dc sucesos, en que buquê» 
«le este gobierno hayan atacado á los dei comercio portirgues  ̂
que es el caso de Ias presentes contestaciones.— En ese catá
logo dc reciamacioiies , satisfechas á su vez , solo se encuen- 
tra «in oj em piar, el dei corsário San Martin, que con bandera 
de estas prorincias detuvo y condiijo á estas playas al navio 
Grau Para, y fragata Carolina, que declarados no presas, fue- 
ron inmediatamente devuelti s.— Persuadase V. E. de que ann 
hoy s«' critican por los armadores aquellas dtclaratorias, atri- 
huyendo á los tribunales, que Ias hicicron «xcesosde politica, 
V faUas (le justifia,— El Gi an Para luego que reconociò nues- 
tra bandera bizo fuego al corsário antes- que este le atacase. 
Ks lucho contesta lo por la tripulacion dei Para; y el bastaba 
por ordeiiaiiza para declarar'o presa, pero el se colionestér en 
la cansa con los fundamentos, que hacian crcer de buena féal 
capitai] dcl navio estar ileclaradi Ia guerra.— El capitau dei 
corsário probó estar cn Ia ini.sina creencia por noticias adquiri
das de otros buquês portugueses— jSi el l^echo dei Para sedis- 
cullia de aqiiel m odo, porque dei mismo no se disculpará el 
<lel corsário? Como este g«ibierno crey«« fundada Ia presiincion 
«lel capitan dei Para, debio V. E. crcer la dei capitan dei .San 
ílartin.— To suplico á V E. no olvide la época de estos suce
sos.— La ocupacion reciente àe ese território p«n' Ias tropas 
de su mando: Ias disgustosas contestaciones á que dicron lu
gar el fTticto de l.'i de Fcbi-ero de I8Î7 que expidió V. E. y el 
bando dc 2 de .Marzo publicado por este gobierno, todo anun- 
ciaba el r('mpimiento , que a la disfancia se diò por cierto.—  
],a misma regencia de Lisboa toniò entonces publica« provi
dencias de precaucion, si es que no fneron bosfiles.— .‘\ pesar 
de todo el Para y la Carolina se dcvolvieron.— Lo inas qne 
V. E. exigió entonces fue que quedasen expeditas Ias acciones 
de los interesados para reclamar los perjuicios ocasionados 
por Ia deteneion , raso de ser abusiva.— Recnerdo á V. E. sn 

\iota dc 16 de Octobre de aquel ano.— Cinenenta mil p<-s('s se 
inandaron depositar en cajas para responder á csas acciones , 
y han corrido mas de dos afios y medio sin que ningnuo de 
los interesados ã qnienes corre.sjtovde uclamar, lo liava becbo; 
por cuyo motivo los armadores dei corsário San Martin han 
solicitado la devolucioii dei deposito.— Quisicia enganarme, 
cuando pienso que V. E. y yo no estamos conformes en ciertos 
princípios relativos al asiinto ; porque esa disconforniidad ba 
de liarcr precisaineiite iiiterminables las reciamacioiies deV. Fí. 
y de necesidad ineficaces Ias satisfaccioiies dc este goliierno.— 
Cuando reclanió V. E. sobre los beebos dei .Mayiiú sL le eon- 
testó , qne Ias bostilidades ejereidas por el diebo bnqiie con
tra los portugescs craii opnestas à las ordenes, é iiistruceiones 
quebabia recibido, y dando el gobierno una pruiba publica de 
etlo, liiz.i saber á todo el mundo por medio de Ia gazeta que 
el bcigantin noiubrado M ajpù, que con titulo de corsário 
contra los fspanolcs , babia salido de este puerto, era un ver- 
dadero pirata.— Lo mismo hará con Ia corbeta ( ’oiifederacion 
liiego que rcciba los documentos justificativos, que V. E. 
promete.— V. E. no se dió por salisfeebo con ello porque el 
ílfaypú babia si lo despachado con pafenie, con insirncc'onc.it, 
y demas ilocnmentos de estilo, y me dice que .solo esio le impor
to .— Los piratas no salen sicndoló de los puertos conocidos.— 
Se hacen t.iles despues ([ue están en Ia mar— Todo biiqiie em- 
pirs-i sii navegacioii con patentes dei gobierno á que correspon
de el puerto de donde zarpa, sin que por esto sea responsable 
Ia nacion que lo patentò á los actos para que no lo autoriza— 
Convertido el buqne en pirata eii todas Ias iiacioncs bay uii 
dercebo para pcrscguirle, y lo ban becbo siempre aquellos cu
yo comercio ba sido mas expuesto á ser perjudicado por la 
pirateria, sin excluiise de ello Ia misma nacion que patenté el 
buque.—Los heclios uniformes de Ias iiaciones cultas que sobre 
este particular nos transmite la historia, cnscnaii que los que 
d«’jó  sentados, son princípios dei derecho de gentes; enscfian 
ser de la misma clasc , el que la guerra y pcrsccusion de los 

 ̂ {.M'atas , jamas ha tenido relacion con cl gobierno que pa-
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tentó el biiquc, y permitió «w armamento parar obj'etos dife^ 
rentes ; y eusetian tambien que eu iguales casos al de Ias re- 
clamaciones de V. E. la satisfacciou (fvie le ha dado este gobier
no , es completa, y no deja motivos para alterar una p az .=  
Pero V. E. con la insistência en ellas hace aparecer diferentea- 
los pi-incipios qne le rigen ; y à maSj.el estilo de sus ultimua^- 
cnmunicaciones mc hacen echar menos en V. E. el ejercicio- 
de aquellas maxfmíis irolitiea® , que contribuyendo al sostétr 
de la armonia , se veil constnntcmcnte obset var por los que 
de biiena fé la desean. Insistir cn reclamacioncs por cosa dr 
poca consideracion , cn reciamacioiies fundadas en voces va
gas , cn reelumacioneT« sobre liechos, ooya falsedad es cons
tante a-1 que reelama; y hacerlo ou términos que no dejan 
entrever el debido comedimiento, no son los médios de cul
tivar una paz, ni lüs indicantes , de querei la. Cuando este 
gobierno se deeidié por la nentralidad con el de Portugal, 
se decidiò tambien à no omitir iiinguno de aquellos saciificios 
qne sin meiigua de su decoro son debidos en ob.seqnio de la 
paz. Constante en Ias maximas de qne en su alteraeioii no 
deb<n infiu ir los beebos de los particulares : de que no debe 
expoiierse por la multiplicai'ion de quejas sobre pcqiienezes; 
de qne Ias ambigued.ades (fiiedan determinadas por explicacio- 
iies sinceras; y de que no se deben emp«nar porfiados y ngriü» 
reclamos sin comprobacion de los lierhos en que se fundan, 
ba exeusado algunos disgustos á V. E., y quizá algiiiios desa
grados á S. M. F. Asi cs que considerando un exceso dc la 
tripuli.ciüii (le la bai ca grande, situada en el Uruguay, el 
reronoeiiniento qne bizo de los fardos y cajones nne coiiducia 
á la villa de Coneepeion la cbalupa ligera, propia deD. Joan 
Uilon , omitió este gobierno dar un mal rato a V. E. recla
mando por Ias faltas de nnas piezas de coro, que los portugue
ses extrageron de un caj-on cn aquel rteoiuicimienlo , siii»m- 
bargo de liabcr re-sultado la constaiicia dc clloen el pleito que 
ban seguido aqui Dilon y el patron de la cbalupa sobre el abo
no del valor de dichas piezas.— Asi es qne silenció el bcclio 
(le haberen este pneitoel comandante dela E-^cuna de guerra 
nombrada D. .Álvaro de Aeuiia tiasbordadose con gente ar
mada la noebe antes de zarpar deél à la balaiuira Carmen, 
y extraido de ella á nn marine ro para castigarlo , porque al 
pasur en nn bote por dieba Escuna babia insultado la persona 
de aquel comandante.—El gobierno sintió el liceho pero lo 
priidencio , como efecto dei araloramieoto de un joven oficial. 
La balandra San Antonio y Animas propia de D. Fernando 
Sanchez , que salió eargada de ese puerto para este en Jnlio 
(lel ano corriente , tubo la desgraria de varar cerca de Ia Colo- 
nia , y el biien auxilio que recibió del coinanilante de l i  
Escniia dc guerra que alli se ballaba fue quitarle la tripu- 
l-dciun á pretesto de qne cran desertores portugueses , y á 
mas alguna parte de su carga , que los diufios rechiniaii boy 
contra el patron cn expediente, que gira ante la rumundan- 
eia <le marina. Corto es cl valor de lo qne aproveebó el 
comandante dela  Escuna; su h<-cho , aunque poco «leceiite, 
no se crevó materia para una reclaniacion, cuyo tíjido de 
contestaciones podria causamos pesar. Cuando el frances 
L uís  con un lanchou , armado en los puertos que V. E. prO- 
teje, perpeti'i'j en Ias costas dei Paraná los beebos mas iabu- 
manos , y crueles contra los habitantes de este pais; cuando con 
pubellon português robó los buquês de este comercio, lat 
reclamacioncs, qne sobre ello bizo este gobierno à V. E. no 
salieron de la esfera en que debió ponerlas la buena fé y cl 
decoro, ni faltó en sns contestaciones á la snposicion de estas 
calidades en V. E. Apresado aquel pirata, y condueido con 
sus robos á esa p l a z a el director del estado remitió á los 
particulares perjudicadí^ para que reel imascn ante V. E. loj 
efectus, y caudalfs que el pirata les h.ibia quitado, y reco- 
mendò á V. E. sus iiistancias. Los indivíduos inter« sados pa- 
saron à esa, dedujeron sus acciones, pero nada lograron. 
No se sabe que el pirata Luis hubiese sufeido castigo alguno: 
se le quitaria cuaiito babia rebado, mas à sus duenus n.ada 
se devolviò.— Este gübierno uo atnbuido esos succtsos á con-
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nhJCfcia de V. E ., ha tomado de ellos arçnmenro para de- 
cir qne V. E. autorizó los desvios dei pirata delincvente.— 
Las jçraves faltas à Ia observância de nçutí'alLdad, que se haii 
hecho not^r por el fomento auxílios prestados en esa à los 
iiitentos de Alvear y, Carrera , no son ya de reclamarse á V' 
E. pues se ban sep;uido los males, qire ellas cansaron. l,a 
corte dei Jaaeyro las verá quizá inmediat»mente. Entre tanto 
sirvase V. E. pasar la vista por la órd reservada, que co- 
mnnicó al virrey de Lima el ministro espanol, y se insertó 
en la gazeta, que tengo el honor de acompanar á V. E. Aquel 
gabinete en parte logró sus fines. Carrera y Alvear auxilia
dos en Montevideo pusieron el pais en division ; pero el pais 
conoce hoy sus verdaderos intereses : y si en el calculo de 
V. E sobre los de su nacion no ha omitido las aptitudes de 
estos habiiantes, ellas le haran conocer, que un rompimiento 
con el Portugal seria el termino- de nuestras divisiones, y un 
paso â que se seguiría el.grito uniforme de la Union. Quiera 
V. E. creerlo asi, y creer tambien el dislinguido aprecio , y 
consideraciones, que me merece la persona de V. E. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Buenos-Ayres 28 de Diciembre 
de 1820. Marcos Balcarce. Illmo. y Excmo Sr. Bai-on de la 
Laguna.

Illmo. y Excmo. Sr.— Ojalá que pudiera ser indiferente á 
los males de mi patria. Con esto solo me evitaria el disgusto 
de tomar la pluma para quejarme de que V. E* no quiere la 
tranquilidad de estos paises, y que lejos de esto, és, sino el 
autor al menos quien proteje ò ampara la discórdia.

Entregada ya mi última contestacion á V. E. al coman
dante de la goleta de guerra de esa nacion D. F. Mariate, 
ha sido pre.so D. Epitasio dei Campo, y á la declaracion que 
hoy se le ha tomado ha dicho lo siguiente.

Preguntado “ que dia salió de Montevideo, en que buque, 
quien era el patron , cuantos los marineros de la tripulacion, 
como se llaman, dijo; que el dia 21 dei corriente saliòde Mon
tevideo , y llegò á las balizas de esta ciudad el 23 dei mismo , 
en una goleta de guerra portuguesa , cuyo comandante era D. 
Y. Mariate, y por lo que respecta al número de marineros que 
latripulaban lo ignora, como igualmente sus nombres.”

Preguntado “ que pasageros trahia dicho buque, como se 
llaman, y á que hora llegó á estas balizas el dia 23 citado dijo: 
que veniaii dos pasageros cuyos nombres ignora, y que la hora 
en que ancló en dichas balizas seria como de las ocho á las 
nueve de la manana.”

Preguntado “ donde desembarcú si solo ò acompaKado: 
exprese los nombres de los que le seguian , y á que hora dei 
dia ò de la iioche, d ijo , que à las ©raciones dei mismo dia 
23 dei corriente desembarco solo , y sin compania alguna por 
el bajode las Catalinas en un bote de una balandra que se ha- 
llaba andada en dichas balizas inmediato al buque que lo 
transportó desde Montevideo.”

9
Estê liombre tugó de aqui de resultas dei movimiento 

tumultuario dei primero de Octubre, de que aun está hu- 
meando la sangi'e. El encontro un asilo en esa plaza. El 
vuelve en un buque dc guerra de' los que V. E. tiene á su 
mando. El desembarca de un modo clandestino y j será creible 
que V. E. ignorase su venida ? ;.Lo será de que el comandante 
lo trajese. sino futse seguro dei consentiiniento , ó ajn-obacion 
de V. E. ? j Lo traheria sin la correspondiente licencia? 
podrán ocuitarse á la perspicácia de V. E. los motivos porque 
dicho individuo se habia refugiado en esa guarnicíon? jSerá 
ereible que la política de V. E. olvidase que á la buena ar- 
monia no correspondia que tal hombre viniese bajo el pa- 
bellon de guerra de un buque qiie depende de V. E. ? j Podré 
yo convencerme de esto ’ ;N o senor general ! yo no tengo la 
debilidad de considerar á V. E. sin todas aqncllas ideas 
que demanda la politica segun los casos , lejos de esto 
soy un observador de la destreza con que V. E.' sabe mane
jaria , y por lo mismo debo prevenirme, como me he preve
nido, al ver llegar á estas playas bajo el pabellon de un buque 
armado que V. E. tiene á sus ordenes á un hombre, ĵue no 
puede traer sino los males de la discórdia.

Si este fuese et primer motivo en que fuudase mi queja" 
y opinion, quizá podriá decirme V. E que me habia enganado: 
que V. E. no lo habia sabido: que no lo creyò perjudicial, ó 
que no le importabçi que vini<se ó pcrmancciese en esa plaza; 
pero yo lo agrego à los de la imprenta de D. José Miguel 
Carrera, que hizo sus primeros ensayos al lado de V. E. para 
llevar la division à todo el estado : agrego tambien el de la 
salida dei mismo Carrera de esa plaza á poner cn ejecucion 
sus planes preparados ,. con sufamilia, su equipage, su im
prenta , y todos los demas elementos de que se h.a servido 
para causar los males que aun restan que llorar, y que no 
pudo hacerlo de un modo oculto á V'. E : agrego igualinen- 
te que salió de hay causando iguales efectos D. Carlos 
Maria Alvear, y otros mas que en la quiebra de sus 
convinaciones han regresado al lado de V. E., que les 
sirve de salva guardia para preparar nuevas convul- 
siones, que quizá saldráii otr». vez de hay á cjecutar; 
porque parece que es conforme á la política dc la neutralidad 
que V. E. observa. Yo quisiera engaRarme , y desentenderme 
de hacerle á V. E. estos c.Tigos; pero se>y responsible á los 
pueblos que mando dela tranquilidad que me ban encargado: 
por ella he de olvidar toda considei acion , y por ella es que 
pido à V. E. me prive dei disgusto ,de repetir iguales recU- 
maciones, sin que por esto deje de saludar á V. E con mi 
mayor consideracion y respeto. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Buenos-Ayres Dicienibre 30 de 1620.— Marcos Bal
carce.— Illmo. y Excmo Sr. Báron de la Laguna.
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D o c i v n c j i t o s  u  s€ v& ^cvc Ici u l t im a  c o n t e s t a c io u «

In *■ litica que por el de la fn erza , en la que rpnr der.
Eu h  mar eu In ii,,1a á de Setrembre de í proem .entori- ya aquellos gobiernos 

1R-̂ 0 - V » o r . v / '  üounul.-Sen„r.-Tuu,ará el ; demasiado adetaulados como nada pvedn trner 
en'r,,'o de la zumuen u se co,m-rrnrn \ . en com- peores cnnsecueneias para la pacpcacmn de 
pai!a dela corbeta Covfedera.iou , ./ en casa de \ de esa parle de la mouarqma , que la «"■<:/,«
separarion de ella harà V. Ioda diiipeucm posi- umon de los re'-e des será el pnmer cmdado de
Idle para qauar el Um de la Ulata, y eu la babia \\ E. promoter la descmjmnza mu ui^u.re elhs, 
de Sa,„hoimhon andará V. y mandará m, cbas- J.aneulando aquel, o aqueUos l'" ‘ ^ )  \ ' l " ^  
que por liena à Juan Hi.iqunsboton avisaudo/e ! t,,,almente se presente,, en el cmso de los sucesos 
lle sul,eqa,laallicon una presa espanola, ipie- ! oc,ii r,dos e,, l,,s paises rebel,alos, vai,endosepara 
rlanrlose alli basta recibir conteslacion de è l , y 'el ejecto de cuamos u,ed,os y arh,lr,m s,,,,,,ece. 
searreqlará V seqvn Ias insirucciones que èl te ! sanas eu tales casos, hasta echa, mana ,le los 

F  Z Levehu — Es copia sacada \ Jotalos dei erarwparaJomentar Ias aesaiumeucias 
à fojas -25 de los avios (jue se siguen en la coman- < de los dichos partidos— El untecesor de I . E. el 
daiicia de-rnarina de mi cargo sobre el apresa- Senor Margves de la concordia presto a S. M, 
rnienio de la ,roleta San P abio .-}osè  Zapiüla. ] mejores servicms cm los manejos de destreza po-

oo ? litiea con los rebpldes de Buenos-Jigres y Lkiley.
Indivi.luos naturales de'estas provincias que se que con los ejércitos pueslos en esos paises

einbaicaroi. en la corbeta corsário Confedera- servara V. E, que luhieron masjetices resultados 
cion V se liallan en el roll arcliivado en lâ  \ la proteccion concedida u los Carreras por el ge~

- t neral Guinza en Chile, despues de la cupitulacion
' simulada , y los rezelos sembrados en Buenos^ 
I Ayres contra la primera junta , que la guerra 
J jbriiial sostenida en Venezuela y Santa-Eeé por 
j el general Alorillo.—En el dia, segun se advierte 
# de la carta de V.E. de Diciemhre dei ano anterior^ 
 ̂ se presenta In mejor oportunidad para debilitar 
 ̂ lasfuerzas de Buenos-Jyres y Chile , protegien- 

t do tos partidos de los Carreras y de A Ivcar, que, 
5 resentidos con los actuates dominantes de aqveUos 

paises , no deben dejar de obrar en su contra , y 
< haràn tanto mayores esjuerzes, cuanto mas empe- 
a nada sea la oposicion que encueidren-, debiendo co~ 
> nocer, que la situacion en que se haltan aquellos 
 ̂ hombresfuera de su pais y relaciones , es la mas 

j veutajosa para sacar de ellos el partido mas 
I conveniente.—Si V. E. pudiese, valiendose de 
J manos diestras, auxiliar abierta u ocultamefite 
$ à estos sugetos , no excusará diligencia ni sacri- 
í Jicio para conseguirfo , asi como pondrü à dis- 

JUatias Faditta. * posicion dei ministro de S. M. en la corte dei
BMewos- í̂/res Diciewítre 28 í/e 1820. José Zapiola. j Brasil Ias cantidades , que para este objeto le

30  ̂ t pidiere ; teniendo advertido , que antes de ahora
RESERVADO.__Elestado á que han llegado Ins J se le han dado á aquel ministro ias instrvcciones

cosas en la funesta rebelion de Ias províncias de J convenientes. De real òrden lo comunico á V. E. 
Chile y BÚenos-Ayres ha hecho conocer á S. M . j parà su cumplimieiito. Dios guarde à V. E.
que es masfa cil airaer ã los rebeldes à la obser- í muchos anos. Aladrid de JJbril í/e 1818—
vancia de sus antiguos deberes por medio de la po- | Eguia.— Sr. Virrey dei Peru.

coinandancia de marina.
Mariano Rendon.
Antonio Calero.
(Bosnie Damian Calero. 
.fos’e Alearaz.
.Jose Sabino Collao.
José Arriola.
Mariano Achan.
Juan Manuel de la Rosa. 
Nicolâs Michilena.
José Antonio Serrama. 
Manuel José Sanchez. 
Joaquin Sosa.
.José Basilio.
.Juan Maria Rivero. 
Antonio Ordonez.
José Ballesteros.
Juan Quevedo.
Antonio Silvas.
Juan Agustin Asencio. 
Matias Padilla.

B uenos-A yres .
T M P R E N T A  D E L A  I N  D E P E N  D E N C I  A.
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